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RE: Memorial sustitucion 2020-164

Desde Juzgado 21 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 28/02/2025 10:16
Para NELDEDERLE@HOTMAIL.COM <NELDEDERLE@HOTMAIL.COM>

1 archivo adjunto (67 KB)
SUSTITUCIÓN PODER.pdf;

Cordial saludo,

Se acusa recibido. Se envía al empleado encargado para el trámite correspondiente. Radicado 2020-0164

Atentamente,

Álvaro López Quintero
Citador

MENSAJE GENERAL:

Señor (a) usuario(a) con el presente confirmo recepción de su correo el cual será atendido en estricto
orden cronológico y con el fin de evitar colapsar este correo, solicitamos evitar el reenvió de los
mismos debido a que esto retrasa la atención y su respuesta.

Recuerde que el horario de atención virtual del despacho es de lunes a viernes en  de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y si usted tiene programada audiencia, le informamos que  este
despacho se encuentra  adelantando las mismas de forma virtual a través de la plataforma Microsoft
Teams y el link de la audiencia  le será enviado previo a la misma al correo electrónico indicado en la
demanda o contestación.

Se reitera igualmente, que conforme al artículo 109 del CGP, los memoriales, incluidos los mensajes de
datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario laboral del

28/2/25, 10:33 a.m. Correo: Styven Diaz Cifuentes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGEzZjliNzMzLTZkYTUtNGNkMC04ZDY4LTViMThlZTBhYjk0MQAQADwwXvwcOgBPuW0X4k8nN8Y%3D 1/2



despacho, en caso contrario se entenderán recibidos al día hábil siguiente.

Cordialmente,

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

De: PEDRO NEL OSPINA DEDERLE <neldederle@hotmail.com>
Enviado: viernes, 28 de febrero de 2025 8:00 a. m.
Para: Juzgado 21 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial sustitucion 2020-164
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Medellín,27 de febrero de 2025 

 

Señor(a) 

JUEZ 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN PODER 

DEMANDANTE: Martha Liliana perez 

DEMANDADA: Productos familia y otros  

RADICADO: 050013105002120200016400 

 

PEDRO NEL OSPINA DEDERLE mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, comedidamente manifiesto a Usted que sustituyo el poder a mí conferido, a 

favor de la abogada LINA MARIA ESPINOSA HENAO, mayor de edad y también de esta 

vecindad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.152.447.257 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 381.373 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la 

representación de los señores MARTHA LILAIANA PEREZ, en la diligencia programada 

para el día 28 de febrero del año en curso, y se resuelta el memorial de desistimiento de 

la acción.  

 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder 

debidamente otorgado. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocer personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del señor Juez 

 

PEDRO NEL OSPINA DEDERLE 

CC.98.475.979 C.C 1.152.447.257 

T.P 140.853 T.P. 381.373 

 

 

 

   


